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Titulado de Licenciado en Inl'estigacióny Técnicas de Mercado

Directrices generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtendón del titulo oficial de Licenciado en Investigación ). Técnicas

de Mercado

ANEXO

Primera.-Las enseñanzas conducentes a la obtención del título oficial
de Licenciado en Investigación y Técnicas de Mercado deberán propor
cionar una formación científica adecuada en ·los métodos y técnicas de
investigación del mercado y de la mercadotecnia.

Segunda.-l. Los planes de estudios que aprueben las Universida
des deberán articularse como enseñanzas de sólo segundo ciclo. con una
duración de dos años. Los distintos planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en lnv~stigación y Técnicas de
Mercado determinarán, en créditos. la carga lectiva global que en ningún
caso será inferior a 120 créditos ni superior al máximo de ,créditos que
para los estudios de sólo segundo ciclo permlte el Real
Decreto 1497/1987.

2. Or acuerdo con lo previsto en los artículos 3.°. 4, Y 5.° del Real
Decreto 1497/l987. de 17 de noviembre, para cursar estas enseñanzas
deberán cumplirse las exigencias de titulación o superación de estudios
previos de primer ciclo y complementos de formación requeridos en su
caso. de conformidad con la directriz cuarta.

3. La carga lectiva establecida en el plan de estudios oscilará entre
veinte y treinta horas semanales. incluidas las enseñanzas práctlcas. En
ningún caso la carga lectiva de la enseñanza teórica superará las quince
horas semanales.

Tercera.-En cuadro adjunto se relacionan las materias troncales de
obligatoria inclusión en todos ,los planes de estudios conducentes a la
obtención del título oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado. con una breve descripción de sus contenidos, los créditos que
deben corresponder a las enseñanzas, así como la vinculación de las
mismas a una o más áreas de conocimiento.

Las Universidades asignarán la docencia de las materias troncales
y/o las correspondientes disciplinas o asignaturas y. en su caso, sus
contenidos, a Depanamentos que incluyen una o varias de las áreas de
conocimiento a que las mismas quedan vinculadas según lo dispuesto en
el citado cuadro adjunto.

Cuarta.-En aplicación de lo previsto en los artículos 5.° y 8.°. 2, del
Real Decreto 1497/1987. dc 27 de noviembre. por el que se establecen
directrices generales comunes de los planes de estudios de los títulos
universitarios de carácter oficiaL por el Ministerio de Educación y
Ciencia sc concretarán las titulaciones y los estudios previos de primer
ciclo necesarios ·para cursar estas enseñanzas. así como los complemen·
tos de formación que, en su caso. deban cursarse a tal efecto según los
distintos supuestos.

'Validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de lo:" planes de estudios que deban cursarse para su obtención· y
homologación. Asimismo. por Real Decreto 1497/1987, de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del EstadQ») de 14 de diciembre), se
estableclerol} las dlrcctrices gencrales comunes. que aparecen definidas
cn el propio Real Decreto como aquellas que son ,de aplicación a lodos
los planes dc estudios conducentes a cualquier titulo uni'Vcrsitario de
carácter oficial.

REAL DECRETO 142711990, de 26 de oc/ubre, por el que
se cslal11ece el (¡¡ufo U/llversilario oficial de Licenciadu en
lnrestigación y Técnicas de Mercado )' fas directrices
generales propias de los p{anes de eSfudios' conducentes a la
obtención de aquél.

REAL DECRETO 1428/1990, de 26 de octubre. por el que
se eslahl('ce c11üulo IInil'('¡"sirario oficial de Licenciado C/1
PsicoloKül .,. las directrices gencrales propias de los planc.\
dc estudios conducelltes a la obtcnción de aquél.

tno ~ los Jcnomenos econornlCos. SIgnifIcado e lnclden~ I
(laS PS1Co50ciales dcl consumo. Compof1amiento del
consumidor y reacciones inducidas. I
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El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU), dispone que el Gobierno. a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los títulos de carácter oficial y
validez en todo el territorio nacional. así como las directrices generales
de los planes de estudios que deban cursarse para su obtención y
homologaclón. Asimismo, por Real Decreto 1497jl987. de 27 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre). se
establecieron las directrices generales comunes. que aparecen definidas
en el propio Real Decreto como aquellas que son de aplicación a todos
los planes de estudios conducentes a cualquier título universitario de
carácter oficial.

Vertebrada, pues, la reforma académil.:a a través de las previsiones
contenidas en el citado Real Decreto 1497/J987, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 8.0 del mismo, se trata ahora de establecer el
título universitario oficial de Licenciado en Investigación y Técnicas de
Mercado y las directrices generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtcnción de aquél. La adecuación de las directrices
generales propias al marco fijado por el Real Decreto 1497/1987 debe
garantizar la necesaria coherencia y homogeneidad del modelo acadé~

miro universitario,
En su virtud. vista la propuesta del Consejo de Umversidades y a

propuesta del Ministro de Educación y Ciencia. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1990.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1990.

DISPONGO:

JUAN CARLOS R.

El '1inlS1T0 de Educación y Ciencia.
J ..... VIER SOLANA MADARI.'\GA

Artículo único.-Se establece el título universitario de Licenciado en
Investigación y Técnicas de Mercado. que tendrá carácter oficial v
validez en todo el territorio nacional. así como las correspondiente's
dIrectrices generales propiaS de los planes de estudios que deben cursarse
para su obtención y homologación y que se contienen en el anex.o.
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Tcóri("o~ Practl('"Os Tolal

Lcol/iJI/1/a ,~/JJicada. Los Agentes Económicos. La Empresa 6 2 8 «Economía Aplicada». «Economía Financiera v Cont<!-
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F,,:wdlsllca Aplicada. Técnicas estadísticas aplicadas al I 3 4 «Comercialización e Investigación de Mercados),. ~~Eco~
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tt va». «Fundamentos del Análisis Económico»).
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«Sociología»).

J11 res! ig(lcirjll de .\1crcados. Métodos \" técnicas cuantitati- 3 5 8 <~Comercialización e Investigación de Mercados». (Eco-
vas y cuaJiLalivas de 'investigación del mercado. Tipolo~ nomía Aplicada)). «Estadística c Investigación Opera·
gia. segmentacione:s. dinámica y prospectiva del mercado. ¡ ti va». «Metodólogia de' las Ciencias del Comporta-

miento» y ~<Sociología,).

Ilcn'adotccllia. Técnicas de decisión e influencia sobre el 9 7 16 «Comercialización e Investigación de Mercados».
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El artículo 28 de la Ley Orgánica 11/1983. de 25 de agosto. de
Reforma Universitaria (LRU). dispone que el Gobierno, a propuesta del
Consejo de Universidades. establecerá los titulas de carácter oficial ~


